
   

Oficio Nº3472 

VALPARAISO,  8 de agosto de 2001

Con motivo de la Moción, Informes y

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de

V.E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar

su aprobación al siguiente

                  PROYECTO DE LEY:

“Artículo  único.-  Introdúcense

las siguientes modificaciones en la ley N° 19.628,

sobre protección de la vida privada.

1.- Reemplázase el inciso segundo

del artículo 18 por el siguiente:

“No se podrá continuar comunicando

los datos relativos a dicha obligación después de

haber sido pagada o de haberse extinguido por otro

modo legal.”.

A  S.E. EL

PRESIDENTE DEL

H.  SENADO

S.25ª
mes/mlp



2.-  Agrégase  el  siguiente  inciso

tercero al artículo 18, pasando el inciso tercero a

ser inciso cuarto:

“No se podrá publicar la morosidad

de obligaciones comerciales antes de un plazo de 30

días  contado  desde  la  fecha  de  vencimiento  de  la

obligación.”.

3.- Agrégase el siguiente artículo

4° transitorio:

“Artículo  4°.-  Las  entidades  que

administren datos de terceros, no podrán comunicar

los datos e información a que se refiere el artículo

17 de la presente ley, de las personas naturales que

cumplan  con  los  requisitos  siguientes:  a)  que  no

hubieren  pagado  sus  obligaciones  transcurridos  al

menos 3 años desde que éstas se hicieron exigibles;

b) que, al 20 de junio de 2001, tengan anotaciones

de incumplimientos comerciales vigentes, y c) que el

monto total de sus anotaciones no supere un valor de

120 unidades de fomento.

Para el cálculo de dicho monto se

considerará el valor nominal del capital, excluido

intereses y reajustes y otros costos anexos que las

obligaciones  tuvieren  al  momentos  de  hacerse

exigibles.”.

Dios guarde a V.E.
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LUIS PARETO GONZALEZ 

Presidente de la Cámara de Diputados

        CARLOS LOYOLA OPAZO

Secretario de la Cámara de Diputados
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